
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220190006400,  informando  que  la

llamada en garantía, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., radica

memorial de contestación a la demanda el 13 de mayo de 2022. Sírvase

proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y satisfechos los

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de

la  S.S.,  se reconoce  personería  adjetiva  al  doctor GUSTAVO ALBERTO

HERRERA ÁVILA,  identificado con la c.c. 19.395.114 y T.P. 39.116 del

C.S. de la J., como apoderado principal de la llamada en garantía  BBVA

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,  en los términos y para los fines

indicados en el poder conferido.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que, la llamada

en garantía  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. fue notificada el 27

de abril de 2022 y dio contestación a la demanda, por lo que el Despacho

procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que  antecede,

advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el art. 31 del

C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la

demanda y el llamamiento en garantía por la accionada  BBVA SEGUROS

DE VIDA COLOMBIA S.A.

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  al  doctor GUSTAVO

ALBERTO HERERA ÁVILA,  identificado  con  la  c.c.  19.395.114  y  T.P.

39.116  del  C.S.  de  la  J.,  como  apoderado  principal  de  la  llamada  en



garantía  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,  en los términos y

para los fines indicados en el poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en

garantía por la accionada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las ocho de la  mañana (08:00am),  del  veintisiete (27)  de julio de

2023.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link Haga clic aquí para unirse a la reunión y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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